PROYECTO DE DECLARACIÓN
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Jefe de Gobierno, Ing. Mauricio Macri, se presente en forma voluntaria en el recinto de esta Legislatura el día martes 10 de agosto de 2010 para que exponga y conteste sobre los hechos que dieron motivo a su procesamiento por los delitos de violación de secretos, abuso de autoridad y falsificación de documentos públicos en concurso con el de asociación ilícita (en este caso en carácter de miembro) y las responsabilidades vinculadas a su accionar.

FUNDAMENTOS
Señor Vicepresidente 1º: 


El día jueves 15 de julio la Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal confirmó por unanimidad el procesamiento del jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Mauricio Macri, en el marco de la causa en la que se investigan intervenciones telefónicas irregulares a una serie de personas entre las que se encuentran opositores políticos y familiares del Jefe de Gobierno.

Los delitos por los que se produce el procesamiento son por cierto muy graves: violación de secretos, abuso de autoridad y falsificación de documentos públicos en concurso con el de asociación ilícita, en este caso en carácter de miembro.

Entendemos que la gravedad de la crisis institucional amerita que el Jefe de Gobierno se presente en la Legislatura a brindar las explicaciones necesarias.
Por lo expuesto, es que solicitamos la aprobación del presente proyecto.
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